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ESTACIÓN DE SERVICIO 2811 

PRESENTE 

1' 

11 

ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0915/0l/17 

En atendór) a la SJiicitud Ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecci6r. al ~.1edio AmiJiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el dia 
24 de Enero de '2017 y turnada para su atención a la Direttión General· de Gestión 
CoJnercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 
por medio del .cual en su carácter de representante legal del establecimiento 
Co'MBUSTIBLES,1 LUBRICANTES Y SERVICIO YUCALPETÉN, S1A., ESTACIÓN DE 
SERVICIO 2811, 1con ubicación en CALLE 18 510, COLONIA MUELLE PUERTO DE 
ABRIGO YUCALPETÉN, MUNICIPIO DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATÁN, CÓDIGO 
POSTAL 97320, en 'lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única CLAU). 
Una vez evaluada l1a lnforrMci6n presentada. y , , 

CONSIDERANDO 1 
l. , Que esta Dir,ecd6n Geoeral de Gestión Co,merdal es,.competente pa~a revisar, 

evaluar y resolver sobre -la Licencia. Ambiental Unica solicitada por el R~GULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artk:ulos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad llndustrial y de Protección al 
Medio Ambie~te del Sector Hidrocarburos. 

11 
· · ' ' 

!!. Que el dfa 24 de Enero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento COMBUSTIBLES.-I:IIJBRICANTES·Y SERVICIO 
YUCALPETÉN, S.A.. misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0915/0l/17. 

Av. 5 de mayo No. 290, Colonia San Loren•o Tlaltena11go. C.P. 11210, Delega,lón Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxito 
(~rque l)i~;~:ntemuio), Tel6forl0 (+52.55) 91.26.01.00 ~ wrw OSS)i! !ii'W ll)lt 

l;j Mcntla Naaor\11:1 tl(f S~~fid~d lnt,~u~tt411 y d!! PtQH!tdM ;¡j M~dla Ambhmtl: d~l St:(;tOr Hi~r~~:;t~rbvl'~;~l\ ~~l'l'llll(:n ~nll!.ta (ti >l~flllll/1\(:1 "ASEA" 
y ¡as palabra~ hA¡:cncla ,de SC'~ríd~t'-', tn~;~(gl~t y Ambh!l'tt~· e(lt~l(l P~fl~ dj! m ldcmtldad h'l~th11don?l 
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111. Que con fecha 16 de Junio de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
e'mltió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVt;/DGGC/8 319/2 o 17. 
mismo que s~ notificó el 19 de julio de 2016, a través del cual .e solicitó infoimaclón 
complemef!taria para estar en condiciones de resolver el trámite con número de bitácora 
09/LUA0915/0l/17. Para tal efecto se estableció •Un plazo de veinte días hábiles a 
partir de la notificación del acuerdo en comento. 

IV. Que el día 02 de Agosto de 2017 se re'cibió en oficiaHa de pa~tes' de la AG~NC!A, para 
su evaluación, la información solicitada a través del acuerdo d<o apercibimien!0 
ASEA/UGSIVC/DGGG:/8 319/2 O 17. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBJENT AL ÚNIC/11: mismos. que presentó dentrp de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUAOI'hs/Ol/17. así como la información adicional referida en el 

··coNSIDERANDO IV. del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4. S .fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia.Nacional de Seguridad lndustr(al y de Protecc.ión al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, 11 o y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: 4 .fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agenda. Naciomal de Seguridad Industrial y de Protección al Medi0¡l Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción,VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de. Prevención y Control de la 
Conn¡rninación. de la Atmósfera; además del Acuerdo pqr el que se, reforffian y aqicionan 
diversas disposici¡Ones ~1 diverso que establece los procedimientos p~ra obtener la Licencia 
Ambiental Unica, mediante un trámite único. así como la actualización de la Información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Anual. publicado el ¡, ¡ de abril de ~ 9; 7, así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión 
Comercial, 

,, ' 

RESUELVE 

PRIMERO.· Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados· por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.· O:r0RGAR1~1 REGULADO la 

LICENCI.I\ AMBIENTAL ÚNICA N' LAU·ASEA/2822·2017 

¡ .... i 

Av. S de mayo No. 290, Colonia San lorento Tlaltenango. C.P. U210. Oelegación Miguel Hidalgo, Ciudad de Mé><ICO 
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~ii¡A.gl!nda Na don al de S~gurldad h1dustrial Vd~ Prote~::dón ~~ M~djo Ambiente de-l Sei:tor H!drocarbums tamb~utiflza et acn:in!mo ~ASEA. 
y t11~ ¡}ilt,.biM ~Age11~l>t di! St;!Qiifldad, tncrgla y 1\mbjr¡:nti!''~;QtnQ ¡)!Irte ih'! ~u hlorttldatiii'I~UiUtion~l 

'' 

' ... , 

l¡ 



S:ElvlARJ\JAT 
srcnr.Tt.ll.IA rn: 

M filiO AMI:HiiN'rl\ 
Y 1\I~C:tH~SOS NATI)RAtt:S 

.ASEA 
1\CtNCIA DE .SEqJI'UDAI). 
l:NErl<!:;iA Y AMtm+tH 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector hlidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

r '''' 1 
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Ciudad de México~ 20 de Diciembre de 2017 
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La presente Licen~la Ambient~l Única queda slJjeta al cumplimient~ de la~ sigyie~tes 

! CONDICIONANTES 

1' 

' ' 

l. · La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del¡¡establecimiento denominado 
CCM2!JS7:3:..ES, LUBRICANTES Y SERVICIO YUCALPETÉN, S.A., 2811 con 
ubic:::dón etl CALLE 18. 510, COLONIA MUELLE PUERTO. DE ABRIGO YUCALPETtN, 
PROGRESO, CÓDIGO POSTAL 97320. ESTADO DE YUCATÁN. que se dedica a la 
comercialización de gasolina y diese!, con una capacidad instalada de suministro anual 
de 3,219,940 litros de DieseL El establecimiento cuenta para su oper"'ción con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

11. 

111. 

IV. 

·.·.·.··.: .......... ,, .......... , .. :""·"'· .... ·r~R!~ 1~.,~:'Pii~. ~l~51P .... n~ ..... %.s ... ~:;L~.;~.·:m·~.0.Bf~Jª~.~ªgr.$ .. ~. ~~.b.·.··.·.·!;.s.1 !llie1p,te ... . . . . :,':,'·~-~{;J:-:0/:f:'W'-~'.~..:~h:,'l:~~.\~:·((:.~¡·n· .''rf:i.¡¡a··,: !!S · "!Wft·,;t/i:S;;.;Si::c:;.;·.~í\~\;·,'v;:•v·~;.•;,,>,_;~i··~t>\~~~.;· .. ;,A'!I:·~--~til , ¡· ·. :_.:,'/1-::·:-r~-.~' .. !;k·i':·'.•-t::-,:~r:•~:·¡n a ¿·:r.~>. I.:.:.·:·:.·-:.·.:.· .. '.i.:·.::· .• ::, •. ·: .• ,:,': 

;¡, .. ~.,r.IT'?j~-~~~~~4~f~_ .... qr:s~e .. ·.··:··-~·~·.:-')~), .. '.,:~~~~:~~hk;~·¡:\·:.!:-~~",.,.;·:!i·.(~.>::~·-·:,:-... ,. ___ ,,~o~o-oO"·::·····;:;;:·:~.-> .. ,.,,:l_::h·;,:.:,':·~-:.,;~JJ'~·r~t~-:i· 

1 Tanq~e de Diesel so,ooo lltfos 
1 Dispensarlo de despacho de Diesel 1 manguera 

La presentk Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento' no cambie de ubicación o de actividad, segbn le fue autorizada. Si es 
este e.l caso deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de. nuevos residuos peligrosos. dfiberá presentar 
la solicitud de actualización .a las condicionantes respectivas.• 

1 . -
La Licencia es .intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permisos y registros qLie deban obtene~se de ésta u otra autoridad 
competente. 

V. El REGULADO, hasta e1:1 tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a. la Secretaría, de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual e.nlos términos vigentes establecidos, a partir del ai'io 20+8. 

VI. El REGULADO, deberá presentar la Cédula de Operación Anual correspondiente. tal 
como. se establ.ece en el Artículo .21 del Reglamento de la Ley General del, Equilibrio 
Ecológico y la Ptotección al Ambiente en materia de P¡revenfión y Control de la 

' Contaminac~n de la Atmósfera, en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 

1 
Página 3 de 6 

Av, S de mayo No, 290. Colonia S~n Lorenzo Tlaltonango, C.P. ll210, Delegacl6n Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Parque Bicentenario), Teléfono (•52.55) 91.26.01.00 - ¡Mil''""" goh rnx , 

~.a ilgen~!il Nil~loru¡l de Sc:¡:r¡vtidlld lnlfunrial y th: Ptou~tdlm al Mlldlo ArnPIEtme dl!l Sector HldiC(IlfiMa~ ~a,tnbllm ~~~~~~.¡¡ 1!1 ilt;I'Ó~-rl'ii:J "ASEA~ 
y 111s pt~.labras ~ Acfndll da Se:$1.11ldad, r.oor$l;~ y Mlbl~I'IIe" 'amil ¡\'MI.11 do~~.~ ltlentid!id it~,thll~¡or~al 

¡-
/ 



.~I.~CIH~TAiliA DE 
MI\U/(;'1 .'\MIIItlN'I"E AG!NCIA 01: SUC)I)UitlAD. 

fNIHtc..lfA V AMHU:NTE \' l~.f,CUU.'i0S Nf.,'l'lJltAtf,51 

VIl. 

VIII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
il Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 16 9 94/2 O 17 
Ciudad de Mexico a 20 de Diciembre de 2 O 17 

"20J. 7. Alio del Ct~nt~notio de la Promulgación de la Constitución Pollti(;a de las Estados Unidos Mexíconos·" 
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la atmósfera del establecimiento: hidrocarburos totales de los tanques de 
almacenamiento yllos dispensarios de diese!. 

Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento, a trav~s del llenado de la 
sección ~orresppndlente al Registro de Emisiones :Y Transferer;icia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual. al Articulo 109 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a ros Artfculos 9.¡,10, 19 y 20 de su 
Reglamentd en mbteria de Registro de Emisiones y Transfereneia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes o sustancias que se 

'· lmL L : ' ' 

encuentren listadas y que alcancen el umbral de reporte establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas aJ·eporte para el registro de emisiones y transferencia .de c:ontaminantes". 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11, VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

·y la Protección al· Ambiente en materia de Prevención y Control cle la Contaminación de 
la Atmósfera y las trlormas Oficiales Me)(icanas vigentes que les sean aplicables. 

IX. . El 'REGULADO. en ~aso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la .atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 dlas hábiles de anticipación informando las medidas de 
.seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. 
En el caso de parqs circunstanciales. el REGULADO deberá dar aviso de maneia 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspor~diente. , 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el\ REGULADO deberá 
implementar las. mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. has ti .en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciom¡s admjnistrativas de carácter general por parte de esfa AGENCIA. ' 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la \1!~1a 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. · 

XII. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia qu~ im~rumc:oter !~:; 
autoridades ambientales locales, cor. base en la c;;:!id;;:d del <:i~~ t¡-.;c ~e det~;·;·ni:oe p<:~& 
cada área. zona o región del territorio nacional. con el fin de controlar la contaminación 
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que se prtsente por condiciones meteorológicas de.sfavor~bles p emisiones 
extraordinarias no controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o rr~onitoreo, de su sistema contraincendio y i:fie·'detecc.ión de 'incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integrida~de sus elementos. ¡ 1 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artfculo 34 Bis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de tos Residuos. 
así como dejla NOrvi-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para l;p inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. ' · , " · , 

1 
XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 

los residuos peligrosos: 0.00828 ton/año de aceites g~stados; que ge,nera cumple 
con lo establecidb en los Artículos 151. 151 Bis, 15 2. 115 2 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Artítulos aplicables de la ley 
General para la PrevenC:ión y Gestión Integral de los Residuos. su Reglatn~nto y las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicabi~Fs en la materia. 

"v:. Ei ~!!(''--:Lr\t..~O, c!e:Jert garantizar el cumplimiento del artíc\)lo 3 S del Regl~mento de la 
Ley General' para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los articules ~3 y 45,del Reglamento de la Ley General, ¡¡,qra la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por su5 car~ter.ísticas sean considerados peligro. sos segúljlla N()M.·052-SEMARNAT. 

' 2005, deberá actu~lizar su Registro como Generador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Unica de acuerdo a. lo establecido en la Condicionante 11. 

XVII. El REGULA~O deberá garantizar que el almacenamiento de los residuo's peligrosos 
generados dentro de su establecimiento curnpla con lo establecido en los Articules 8 3 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevenqión y Gestión Integral de los 
Residuos. 

' " 
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XVIII.EEI REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
m~noscabo a lo, ª,quf fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan. !!si como a las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
juddicos ;¡plicables a las actividades del mismo. , 

1 

XIX. El Incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. la ,Ley General para la Prevención y 
"Gestión lfltegral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, .as! como en 
las Normas Oficial,s Mexicanas y otros instrumentos jurfdicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. asf como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiter¡¡¡da o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen danos al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales,' podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
·conformida~ con"lrs disposiciones aplicables. , ' ¡ , 

URCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurfdica con la que se ostenta el C. 
YUSEF ANSELMO OI.B TREJO, en su carácter de representante legal de 1& irr.pte,;a 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y SERVICIO YUCALPETÉN, S.A. 

'' 
CUARTO.- Notificar a C. YUSEF ANSELMO 018 TREJO. en representación del 
estableciiTiiento COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y SERVICIO YUCALPETÉN, S.A., el 
preserite acuerdo de conformidad con el artfc;ulo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológi~o y Proteccip,p,al Ambiente. 
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Av, S de mayo No. 290, Colonia San Lorenzo Tlalte.nango, C.P. 11210, Oel•gad6n Miguol Hidalgo. Ciudad de Mhieo 
(Parqu~ Blcontenario). T•IMono (+52.55) 91.<6,01.00 - www,nsg.gob.mx 
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